
INFORME SECRETARIAL: Informo virtualmente al señor Juez la presente actuación, 
haciéndole saber que las partes del presente proceso no descorrieron el traslado 
legalmente del 26 de enero de 2021, término que se encuentra vencido - artículo 446 del 
C.G.P., Sírvase proveer. 2 de marzo de 2021. 

 

 
 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERRITO -  VALLE 
El Cerrito Valle, 2 de marzo de 2021. 

 
 

          Radicación  No. 7624840890022016-00426-00 
          Auto Sust.  No. 102 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la Liquidación del Crédito 
por valor de $46.314.085.oo en esta ejecución y a cargo del Despacho reúne los 
requisitos establecidos por el art. 446 del C.G.P., APRUÉBESE la anterior. 
 
 
   
 
                

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO   ANTONIO MUÑOZ   URCUQUI  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL CERRITO-VALLE 

DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: aea3d7bc931f77e3783ca91429ee71e05b180c76b6987ccfe6a7cb75f088b470 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2° PROMISCUO 

MUNICIPAL DE EL CERRITO 

VALLE  

En Estado No. 13 de hoy 

se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

    Fecha:2/03/2021    
_______________________ 

LEYDY YOHANA RESTREPO 

MAYORGA. 

Secretaria 

 


